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No ae publica los domingos ni días festvo». 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas.' 
Idem atrasados; 3.00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con- * 

10 por 100 para amortización de empristHt 

Advertencias .—1 .* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados ap disponer que se fije un ejemplar de 
»da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto cómo se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. ^ ' 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLEÍIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital,, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas•anuále», 

por dos ejempláres de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anu& 
lentro del primer semestre.* , » 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas seme» 
- tralei; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales Ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales. 
10 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. , ^ 

E D I C T O S Y ANUNCIOS,—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. * J 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por 1« Supe 

riodad, para amort izac ión de emprést i tos . 

Ministerio de la GobernaiMD 
ORDEN de 30 de Julio de 1960 por la 

que se apraeban instrucciones para 
la formación de los presupuestos de 
las Corporaciones Locales que han 
de regir en el ejercicio económico 
de 1961. 

(Continuación) 
2. Asimismo, dentro de la prime

ra decena del mes de febrero, remi-
nrán relación nominal de los pre
supuestos aprobados hasta el mo-
¡?ento, que expresará: Nombre de la 
corporación, importe del presupues 
'o ordinario de 1960, í dem del apro 
jado para 1961 y fecha de la apro-
oacion de este ú l t img. 

A dicha relación se a c o m p a ñ a 

que las derivadas del cumplimiento 
estricto de disposiciones de general 
observancia. 
18, Formalidades - de los acuerdos de 

gasto. 
1. Las resofliciones que los Presi 

denles de las Corporaciones dicten, 
dentro de los l ímites de su compe
tencia, debefan constar en el L ib ro 

que se refiere el articulo 12 del Re 
glamento de Organizac ión , Funcio 
namiento y Régimen J u r í d i c o , y lle
va r án nscesariamente t a m b i é n la ñr-

del Secretario de la entidad, a 

tara í8111^131 nominal , de estruc 
a análoga, comprensiva de los 

tes d PUestos Presentados y pendien-
tamp f Probación, expresando sucin 
djfn u el motivo de no haberse 
üniri fdo todavía . Finalmente, se 
poía>reiación. nominal de las Cor-
sentad S qae a ú n no hay811 Pre' 
daré n? SaS PresaPuestas. Si no que 
Se h a r á 8 UDa en esta circunstancia, 

a constar expresamente. 

17 H I . — D E LOS GASTOS 
'^Bstabilización de los gastes. * 

no r?0íaciODes Locales procu-
^anten^1" todos los medios posibles, 
de aus fiaR^labi.,izada la cifra tot»1 

sin m á s excepciones 

ma 
arlos efectos de lo dispuesto en el 

t ículo 14 del Reglamento ciiado. 
2. Las resoluciones aprobatorias 

de gastos se c o m u n i c a r á n por el Se
cretario al Interventor, expresando" 
el nombre del Presidente o 'Alcalde 
que las ha dictado, fecha y su texto. 
Iguales requisitos se obse rva rán en 
la c o m u n i c a c i ó n de los acuerdos 
adoptados por las Comisiones Per 
manentes. Ayuntamientos y Corpo
raciones Provinciales, 

3. Si el Interventor no tuviera re 
paro que oponer, p rocederá a la^ 
con t ra tac ión del gasto, con los re 
quisitos y efectos que previene la le
gislación vigente, 

4. Se advierte especialmente que 
no es necesario que consten en el 
L ib ro de Resoluciones las decisiones 
de los Presidentes de las Corpora
ciones que sean mera ejecución de 
acuerdos debidamente adoptados 
con anterioridad por ellos o por los 

ó rganos corporativos de la entidad 
locaf respectiva. Se c o m p r e n d e r á n 
en este concepto las órdenes despego 
que cumplimenten acuerdos de gas
to Q para hacer efectivas las dotacio
nes per iódicas en su vencimiento y 
fijar en su cuan t í a de personal nom
brado en debida forma, así como, en 
general, cualesquiera otras atencio
nes de vencimiento fijo y per iódico 
anteriormente acordadas con suje
ción a las normas aplicabJes-en cada: 
caso. Por el contrario, debe rán cons
tar inexcusablemente en el L ibro de 
Resoluciones las que adopten los 
Preside tes,, al amparo del pá r ra fo 
segundo del arHculo 31 del Regla
mento de funcionarios de Adminis 
t rac ión Local, o del quinto" de la 
regla Í5 de la Ins t rucc ión de Conta
bi l idad, T a m b i é n cons ta rán las sub
venciones cuyo pago autoricen los 
Presidentes, conforme al pár rafo se
gundo de la regla 46 de la repetida 
Ins t rucc ión de Contabilidad. 

19. Acuerdos de gasto nulos. 

Conforme a las normas en vigor, 
serán nulos los acuerdos de las Cor
poraciones y las resoluciones de las 
Autoridades locales que habil i ten 
gastos que no tengan c réd i to sufi
ciente para satisfr cerlos, o que creen 
nuevos servicios sin previa dotac ión , 
o den-mayor extensión a los estable
cidos rebasando el crédi to corres
pondiente, debiendo, en estos casos, 
los ío tervenlores hacer por escrito la 
advertencia do ilegalidad. 



20. Libramientos «a jusüficar». 
La facultad de expedir libramien-

mientos «a justificar» que autoriza 
el ar t ículo 715 de la Ley, cotnple 
mentado por las reglas 26 2, 29, 41*1 
64-4 de la Ins t rucc ión de Contabili
dad, deberá interpretarse en el sentí 
do restrictivo impuesto por la propia 
redacc ión de tales preceptos, l i m i 
t ándose , por tanto, a los -gastos cu
yos comprobantes no puedan obte
nerse al tiempo de hacer los pagos asi 
como a los que hayan de efectuarse 
fuera de la localidad, y, específica 
mente, los relativos a comisiones, v i 
sitas y servicios aná logos . Se enten
derá improcedente la expedic ión de 
l ibramiento «a justificar» en cuantos 
casos el suministrador, proveedor, 
persona que presta el servicio o 
acreedor legít imo aná logo pueda for
mular ante la Corporac ión el opor
tuno documento de cargo (factura, 
cuenta, recibo, etc.) susceptible, pre
vio el preceptivo t rámi te , de ser sa
tisfecho por los Servicios de Depo 
si tar ía . 

21. Habilitaciones g suplementos de 
crédito, 

1. Cuán to resulte imprescindible 
realizar a lgún gasto para el que no 
exista crédi to én presupuesto o sea 
insuficiente, la Corporac ión pod rá 
acordar, en el primer caso, una ha 
bi í i tac ión, y en el segundo, un su
plemento, debiendo justificarse en el 
expediente la necesidad y la urgen
cia de la concesión. 

2. En el caso de tener que cum 
pl i r obligaciones económicas que se 
deriven de ejecución de resoluciones 
de Autoridades judiciales o adminis
trativas, cuando sean ya firmes, y 
para las que no exista cons ignac ión 
en presupuesto, la Corporac ión inte 
resada in ic ia rá , dentro del plazo de 
un mes de la notif icación de la per
tinente resolución, el expediente de 
hab i l i t ac ión o suplemento de crédi to , 
conforme al párrafo tercero del ar
t ículo 661 de la Ley de Régimen Lo
ca), informando a la mayor breve 
dad a la Autoridad o Tr ibuna l de 
que hubiere emanado la resolución 
de que se trate de la fórmula de pago 
adoptada con arreglo a la citada dis
posición legal.' 

3. Las habilitaciones y suplemen
tos se n u t r i r á n con el sobrante de la 
l iqu idac ión del ú l t imo ejercicio, y, 
en su defecto, transfiriendo el crédi 
to necesario de otras partidas del 
presupuesto, cuyas dotaciones se es
t iman reducibles sin pe r tu rbac ión 
del respectivo servicio n i de los inte
reses generales de la Corporac ión . 

4. No pod rán transferirse las con 
signaciones de gastos que estén com
pensados con ingresos especiales que 
no hayan ^ido previamente realiza 
dos. Para las d e m á s transferencias 
será preciso que los ingresos del pre
supuesto vengan efectuándose con 
normalidad, 

5. Con arreglo a la legislación en 
vigor, deberá tenerse en cuenta por 
ías Corporaciones: 

a) Que solamente en el estado de 
gastos pueden hacerse modificado 
oes. ' • , 

b) Que los ún icos recursos u t i l i 
zables para las habilitaciones y para 
los suplementos de crédi to son el su
perávi t del ejercicio anterior o, cuan
do éste no exista o sea insuficiente, 
las transferencias de otras consigna
ciones de gastos del mismo "presu 
puesto. 

c) Que las habilitaciones y los 
suplementos solamente deben acor 
darse cuando se trate de necesidades 
urgentes que no permitan aplaza 
miento para el ejercicio siguiente; y 

d) Que los crédi tos de resultas y 
las obligaciones de la misma agru 
pac ión , por tratarse de derechos y 
obligaciones reconocidas y liquida
das, no son susceptibles de modifi
caciones, n i en ellas pueden acordar 
se transferencias. Los excesos de 
ingresos que pudieran producirse al 
hacer efectivos los derechos y . las 
economías que se realicen al satisfa
cer las obligaciones, se a c u s a r á n en 
la l iqu idac ión del ejercicio, incre^ 
mentando el superávi t o disminu
yendo el déficit de l iqu idac ión . 

6. Los Secretarios y los Interven
tores c u i d a r á n , bajo su responsabili
dad, de que las habilitaciones y su
plementos se tramiten con tiempo 
suficiente para que los expedientes 
de los nuevos crédi tos queden ul t i 
mados dentro del ejercicio, ya que 
cerrado éste en 31 de Diciembre, no 
son admisibles las modificaciones de 
crédi tos del presupuesto n i los acuer
dos de gastos n i pagos en el mismo, 
después de dicha fecha. 

22. Funciones de los Servicios y Sec 
ciones provinciales en relación 
con las habilitaciones y suple 
mentas de crédito. 

1. Con el fin de que los datos de 
las Jefaturas de los Servicios Provin
ciales de Inspecc ión y Asesoramien 
to y de las Secciones Provinciales de 
Admin i s t r ac ión Local , relativos a 
presupuestos de las Corporaciones 
de la provinoia, estén actualizados, 
dichas Corporaciones r emi t i r án á 
las expresadas Jefaturas copia de los 
expedientes de hab i l i t ac ión y suple
mentos que tramiten, sean con cargo 
al superávi t del ejercicio anterior o 
mediante transferencias, una vez 
que, expuestos al púb l i co y aproba 
dos por la Corporac ión , hayan que
dado ultimados. 

2. Los Jefes de los Servicios Pro 
vinciales y los de las Secciones Pro 
vinciales de Admin i s t r ac ión Local 
r e c l a m a r á n de las Corporaciones el 
envío de dichos expedientes cuando, 
habiendo transcurrido, a partir de 
la publ icac ión del anuncio de expo 
sición en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, un per íodo prudencial de 
tiempo, no los hubieran recibido, y 

d a r á n conocimiento a la Jefatn 
Superior del Servicio de In&peccr 
y Asesoramiento, tanto de las h-r11 
gularidades e infracciones que 
cien en los expedientes de que tenga6" 
conoc imién to , como de las CorporJ1 
ciones que incumplan la obligación 
de remit i r las copias de los mismos 
a qué se refiere el pár rafo anterior. 
23. Gastos del Seruicio de Inspección 

y Asesoramiento. 

1. Con arreglo a lo dispuesto en 
el a r t í eu lo 27 del Decreto de 26 de 
Julio de 1956, y dentro del lírmie 
m á x i m o que seña lan los números 2 
y 3 del mismo, se cifrarán en el pre-
supuesto de 1961, para sostenimiento 
de Servicio Central de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales y Comis ión Central de Cuen
tas, los porcentajes siguientes: 

a) Diputaciones Provinciales de 
rég imen c o m ú n y Cabildos Insulares 
de Canarias, el 0,08 por 100 de su 
presupuesto ordinario. 

b) A y u n t a m i e n t o s de más de 
20.000 habitantes, el 0,06 por 100 de 
su presupuesto ordinario; y 

c) - Las Corporaciones que tengan 
organizado y en funcionamiento el 
Servicio de Inspecc ión de Rentas y 
Exacciones, a que se refieren los ar
t ículos 744 y siguientes de la Ley ds 
Régimen Local , apo r t a r án el 5 por 
100 de las cantidades que ingresen 
en el fondo que se regula por el ar
t ículo 754 de la misma. 

2. Las referidas aportaciones se 
ingresa rán en la cuenta abierta en 
el Banco de E s p a ñ a con el número 
84.155 y bajo la rúbr i ca «Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Loca
les», dentro de los quince primeros 
días de cada trimestre, realizándose 
por cuartas partes las de los aparta-
des a) y b) y por la cantidad que 
corresponda en el trimestre anterior 
la del apartado c) (Participación en 
el Fondo de la Inspección de Kentas 
y Exacciones). 

3. Las Diputaciones en c u y f 
provincias funcione o haya de esta
blecerse (por encontrarse vacante i» 
Jefatura de la Sección 
Admin i s t r ac ión Local), el . ^ n ^ 
de Inspecc ión y Asesoramiento 
las Corporaciones Locales, se 81 
d r á n a^lasnormas e instrucción^ 
cursadas por la Jefatura Superio a con que «i^.- » 
signaciones para el personal ae 
cho Servicio Provincial. ^ 
24. Cuotas para sostenimiento , 

Instituto de Estudios de W 

dis-
mbre 

del Servicio, en lo que afecta 

nistración Local 
E n cumplimiento de 1. E n cumplimiemo tieinbre 

puesto en la Ley de & de ^ Junl0 
de 1940. Reglamento de ¿* NoV1em-

Circular de 27 oe * eral 
b r e ^ ^ ^ ^ d V u D ^ c c ^ n -
de Admin is t rac ión Loca/. ̂  dc ^ 
taciones Provinciales hanx imer 
mi t i r al Instituto, dentro « 

Geoer 
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eojeslre de cada año , las cuotas con 
5 e, las Corporaciones Locales de la 
^rovincia deben contr ibuir al soste-
Pjjjjiento.de aquél , deduciendo un 5 
^or 100 del total por los conceptos 
5e adminis t rac ión , quebranto de me» 
neda .V retraso recaudatorio. 

2. En ê  estado de gastos del prá-. 
supuesto ordinario de te Dipu tac ión 
figurará cantidad suficiente para 
abonar esta obl igación, y en el de 
ingresos, las aportaciones que los 
Ayuntamientos de la provincia de 
ben hacer en reintegro de sus res
pectivas cuotas. 

25, Régimen del suelo g ordenación 
urbana. 

1. Los Ayuntamientos que con 
arreglo al a r t í cu lo 72 de la Ley de 12 
de Mayo de 1956 hayan de constituir 
su patrimonio municipal del suelo 
consignarán en el estado de gastos 
de sus presupuestos ordinarios para 
1961, como indica el articulo 178 de 
la misma: 

a) El 5 por 100 del importe del 
presupuesto para la anualidad que 
exija el desarrollo del Plan; y 

b) Otra suma igual para ejecu
ción de las urbanizaciones previstas 
en los programas de ac tuac ión . 

2. Las cantidades que figuren 
consignadas en ap l i cac ión de dicho 
precepto no p o d r á n ser anuladas en 
el remanente que exista al finalizar 
el ejercicio. En la re lac ión de acree
dores del presupuesto refundido fi
gurará el presupuesto especial de 
Urbanismo, por el resto de las apor
taciones, y en la re lac ión de deudo
res del presupuesto de Urbanismo se 
incluirá el presupuesto ordinario por 
la cantidad o cantidades pendientes. 
26. Cooperación provincial a los Ser 

vicios municipales. 
1. Incluirán en sus presupuestos 

las Diputaciones Provinciales las 
cantidades que el Ministerio de la 
Gobernación señale para coopera
ción, cuya invers ión debe hacerse a 
través del presupuesto especial co
rrespondiente, y a jus tándose al plan 
jue debe existir, con arreglo a 15 
dispuesto en los a r t ícu los 255 al 257 
IV H r e y de R é g i m e n L o c a l Y t í tu l0 

9 r?eglamento de Servicios. 
á\th el caí"ácter finalista de 
SOB consignacioBés, no p o d r á n 
os rematantes ser anulados sin pre-

Dent 0rizaciÓ11 de este Ministerio, 
caria™ de los diez p r i m e r ó s d ías de 
trimpTmestre* y con referencia al 
en «i D antenor, debe rá ingresarse 
Perar.r'resuPuest0 Especial de Coo 
Dor io la e n t i d a d proporcional 
trio i * íe.ca,udación habida por arb: 
^ : 0 1 ) r e la Riaueza Provincial au c o r r e s n « ' C f u e z a Provincial que 
la di«f °u a (iicho trimestre, según 
apartad K^011 A ^UE SE REFIERE ^ 
esta res»0 T ' de^ n ú m e r o cuatro de 
al finan i8 cantidades pendientes 
1» reia^; •ar f1 ejercTcio figurarán en 
Püesto (l?5 deacreedores del Presu 

Mamario y en la de deudores 

del Presupuesto especial de Coope
rac ión, respectivamente. 

3. Las Diputaciones que tengan 
pendientes cantidades atrasadas de 
ejercicios anteriores a los fondos de 
cooperac ión, debe rán liquidarlas 
dentro del ejercicio de 1961, en el 
curso del cual q u e d a r á n ingresadas 
inexcusablemente en el Presupuesto 
especial las sumas que en la agrupa
ción de resul tás de los presupuestos 
ordinarios provinciales figuren a fa
vor de la cooperac ión , cualquiera 
que sea el ejercicio de que procedan. 
Los Interventores de las Corporacio
nes provinciales e levarán directa
mente a la Jefatura Superior del Ser
vicio Nacional de Inspecc ión y Ase 
soramiento, antes de finalizar el mes 
de Enero de 1962, como m á x i m o , 
certificación acreditativa de haberse 
cumplido las prevenciones de este 
pár rafo . 

4. Cada Dipu tac ión , al elaborar 
su presupuesto ordinario para el a ñ o 
próx imo, ha de inspirarse en el pr in 
cip;ó de la mayor austeridad para 
sus gastos y m á x i m a ded icac ión a la 
labor cooperadora. 

5. Las Diputaciones, antes de 
aprobar su presupuesto ordinario, 
e levarán escrito al Ministerio, expre
sando las cifras que en 1961 se pro 
ponen destinar para n ive lac ión y. 
cooperac ión . Dicho escrito vend rá 
a c o m p a ñ a d o de los documentos si
guientes: 

a) Por el orden los apartados a) 
a j ) del a ú m e r o uno del a r t í cu lo 624 
de la Ley Régimen Local, un cuadro 
demostrativo del probable rendi 
miento del arbitr io sobre l a riqueza 
provincial , según el presupuesto de 
1960 y el proyecto para 1961: diferen
cias en m á s o en menor y causas 
que las motivan. 

b) Dis t r ibución del probable ren
dimiento del arbitr io en 1961 entre 
las obligaciones generales de la Di 
putac ión ; pa r t i c ipac ión municipal ; 
n ivelación y cooperac ión . 

c) E c o n o m í a s que la D ipu tac ión 
trata de introducir en sus atenciones 
específicas para elevar la cifra de 
cooperac ión . r r 

d) Informe del Jefe, del Servicio 
o de la Sección provincial de A d m i 
nis t rac ión Local sobre los extremos 
anteriores, 

6. Las Diputaciones jus t i f icarán, 
con las correspondientes cartas de 
pago expedidas por las Deposi tar ías 
municipales, la entrega de auxilios 
económicos a los Ayuntamientos 
realizadas / con cargo a los Presu
puestos de Cooperac ión . Dicha justi-
fiesfeión h a b r á de aportarse por los 
Ayuntamientos interesados en té rmi
no de un mes. 
27. Diez por ciento para mejoras de 

los montes. 
Se recuerda a las Corporaciones 

Locales que el pár rafo cuarto del 
ar t ícu lo 38 de la Ley de Montes, de 
8 de Junio de 1957, señala en el 10 

por 100 del importe de los aprove
chamientos la cantidad que vienen 
obligadas a destinar para su inver
sión en la o rdenac ión y mejora de 
sus montes de propios o comunales. 
Dicho 10 por 100 h a b r á de girarse, 

\ en todo caso, sobre el precio efectivo 
de los aprovechamientos, abstrac
ción hecha del precio índice . Cual
quier acuerdo que signifique modif i 
cac ión de dicho porcentaje o de la 
cantidad sobre la que ha de calcu
larse, necis i tará au tor izac ión expre
sa, que se sol ic i tará con arreglo a la 
Ley citada. f 
28. Sueldos mínimos g gastos del per

sonal en general. 
1. En el presupuesto para 1961 

figurará el sueldo base que a cada 
plaza corresponda, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 12 de 
A b r i l de 1957. 

2. La cons ignac ión para aumen
tos graduales p o d r á calcularse con 
arreglo al expresado sueldo; pero 
para que sean ejecutivos los acuer
dos que las Corporaciones adopten 
en tal sentido, d e b e r á n solicitar au
tor ización expresa de la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local , 
en exposición razonada donde se 
expliquen y justifiquen las econo
m í a s a introducir en sus gastos para 
compensar la elevación del importe 
de los aumentos graduales del perso
nal. La Dirección General, previos 
los informes que estime convepiente, 
y en todo caso, el del Jefe del Servi
cio Provincial de Inspecc ión y Ase-
soramiento o de la Sección Provin
cial de Admin i s t r ac ión Local , donde 
aquél no existiere todavía , y oyendo 
asimismo a la Dipu tac ión Provincial 
respectiva, si se trata de Ayunta
miento que necesite recurso nivela
dor de su presupuesto, resolverá la 
concesión o denegación áfe la autori
zación pedida, en ejercicio delegado 
de la facultad que al Ministerio de la 
Gobernac ión confiere el pár rafo se
gundo del ar t ícu lo segundo del De
creto Ley de 12*de A b r i l de 1957. 

3. Estos acuerdos se t e n d r á n en 
cuenta, en lo que fuere procedente, 
al aprobarse por el Ministerio las 
cantidades que las Diputaciones Pro
vinciales deben destinarse a nive
lac ión d é l o s presupuestos, deficita
rios de Ayuntamientos de menos de 
20.000 habitantes. 

4. Se reitera a las Corporaciones 
la necesidad de una admin i s t r ac ión 
escrupulosa de los gastos de perso
nal y i a obl igación de dar estricto 
cumplimiento al a r t ícu lo 10 2 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local, que man
da formar las plantillas de los em
pleos o cargos permanentes con r i 
gurosa austeridad, a fin de atender 
los servicios según lo requiera su 
naturaleza, clase e importancia con 
el m í n i m o de prestaciones y en pro
porc ión a la cuan t í a del presupuesto. 

(Se continuará) 
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E i m Oipulacíín Provincial 
lie Lefa 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras 

del C. V. de «Lorenzana a L a Robla, 
Trozo 2.°, Cuadros a L a Robla, 
4,* Fase» núm, 2-20, JJOF su contra
tista adjudicatario ae las mismas, 
D. Manuel Diez García, y en cumpli
miento del art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, se 
hace público, a fin de que las per
sonas Q Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes .del 
trabajo y cualquier otro concepto 
que de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Excma. Diputación, durante el 
plazo de quince (15) días hábiles 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 9 de Agosto de 1960.—El Pre
sidente, Horacio Martín Gutiérrez. 
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de la DrovíDCia de León 

A M l s M l o le üeilis Públicas 
T I M B R E 

CONCURSO para provisión de tas va
cantes de Expendedurías de Jaba 
eos y Efectos Timbrados existentes 
en todas las provincias. 
E l Boletín Oficial del Estado (fe le

cha 9 de los corriente?, publica con 
vocatoria para provisión de vacan
tes de Expendedurías de Tabacos 
Efectos Timbrados, y en el mismo 
se transcribe relación de las vacantes 
existentes en todas las provincias, lo 
que se publica para general conocí 
miento, haciendo presente que e 
plazo para la presentación de ins 
tancias es de 60 días, a contar de la 
referida fecha, y que los impresos en 
los que deben formularse, pueden 
solicitarse en estas oficinas o en T a 
bacalera, S. A. 

León, 17 de Agosto de 1960 . -E l 
Administrador de Rentas Públicas: 
(ilegible).—V.0-B0: E l Delegado de 
Hacienda, P. S., (ilegible). 3138 
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falsaria I b Aínas del Korti 
i e Esoafla 

jf^FORMACIÓN PÚBLICA 
n Manuel Santín Comuñas, en 

r-eoto de Presidente de la «Co-' 
C miad de Regantes de Santa María 

Pisón», solicita la inscripción en 
i Registros especiales de Aprove 
vfflmientos de Aguas Públicas, crea-

¿ns por Real Decreto de 12 de Abril 
íj 1901. del que viene utilizando del 
io Balboa, en el para] a denomindo 

¡pisón», en .término municipal de 
Balboa (León), con destino al riego 
de terrenos. 

Lo que en cumplimiento de lo dis-
oaesto se hace público para general 
conocimiento por un plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siíüiente al de su publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con esta petición, puedan presentar 
sus reclamaciones en el plazo fijado, 
en la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Balboa (León), o en esta Comisaria 
de Aguas del Norte de España, en 
cuyas oficinas, sitas en Oviedo, Plaza 
de España, número 2, 2.°, se hallará 
de manifiesto el expediente, para 
que pueda ser examinado por quien 
lo desee. 

Oviedo, 1.° de Agosto de 1960. — 
El Comisario Jefe, Juan González 
L.'Villamil. 
2978 Náiifcl020.—94.60lp»«a. 

Administración municipal' 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Este Ayuntamiento tiene acordada 
sabastaj)ara la instalación del alum
brado público en la entidad local 
^enor de Langre, a cuyo efecto, en 
• 8 Rretaría municipal se hallan de 
manifiesto ^s pliegos, de condicio 
es y demás documentos, pudiendo 

preseaiarse reclamaciones en el pía-
H-Jfe o^o días, al amparo del ar-
S 0 2i del Reglamento de Contra
p o n de 9 de Enero de 1953. 
de i Qacnefa del Bieazo, 16 de Agosto 
A W ¿ . 6 0 - - E l Alcalde, Amador 

nso- 3134 

cioDesPUestos 8uJ)leinentos, habilita-
por la. I traDsferencias de crédito 
le re¡7 *yuntamien4os que al final 
de {ii8uti*°nan. para atender al pago 
Oíos el obl,gaciones de los mis 
lLQstruvp Pedlente i116 al efecto se 
büco ¿n i á de manifiesto al pú 
^ipal n resPectiva Secretaría mu 
^ao i ' rr ,espacio de quince días, 

ir Aclamaciones: 
de Don Juan 3112 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Junta Vecinal de Fresnellino 

del Monte 
E n uso de las facultades que me 

están conferidas p o r los articn-
los 124, 723, 733 y 743 de la Ley de 
Régimen Local de 13 de Diciembre 
de 1950, texto retundido de 24 de 
Junio de 1955, vengo en dar a cono
cer a las Autoridades, Registrador 
de la Propiedad del partido, y con 
tribudentes todos, que ha sido nom 
brado Recaudador de esta Junta Ve 
cinal, don Leandro Nieto Peña, quien 
tendrá como auxiliares a sus órde 
nes, a don Julio, don Antonio, don 
Leandro, don José María, don Angel 
y don Santiago Nieto Alba, vecinos 
de León. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento y a efectos de lo determina
do en el v gente Estatuto de Recau
dación. 

Fresnellino del Monté, 15 de Agos
to de 1960.—El Presidente. Felicísi 
mo Pellitero. 3117 

Administración de iuslicla 

Reacia 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secreta 
rio del Juzgado Municipal núme 
ro uno de los de esta ciudad de 
León. . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 97 de 1959, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad* de León, 
a diecinueve de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y nueve. Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez-Be 
rrueta y Carrafa, Juez Municipal nú
mero uno de los de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal y denun
ciante Manuel Peña Roldán, mayor 
de edad, casado, conductor, hijo de 
Antonio y Soledad, natural de Cabra 
de Córdoba (Córdoba) y domiciliado 
en Madrid, General Ricardos, núme
ro 188. 1,°, y denunciado Manuel 
Castaño Rodríguez, de 59 años, casa
do, industrial, hijo de Martin y Je 
susa, natural y vecino de León, calle 
de Santa Nonia, núm. 4, por lesio
ne», y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Casta
ño Rodríguez, como autor respon
sable de la fajta comprendida en el 
articulo 582 del Código Penal, sin 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad, a 
la pena de cuatro día» de arresto 
en prisión y veinticinco pesetas de 
multa por no haber comparecido al 
acto del juicio, así .como al pago de 
las costas procesales.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir* 
mo.—Fernando Domínguez Berrne
ta.—Rubricado. • 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de notificación en legal forma 
al denunciante Manuel Peña Roldán 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello el presente, vi
sado por el Sr. Juez, en la ciudad de 
León a doce de Agosto de mil nove
cientos sesenta.—-Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal número 
uno, Fernando Domínguez-Berrueta. 

3122 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Lorenzo López Pastor, de 
43 años de edad, casado con Elísea 
Martín, natural de Rubí de Braca* 
monte y vecino que fue de L a Robla 
o Alcedo, hoy en ignorado parade
ro, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción de L a Vecilla en el 
plazo de cinco días, para recibirle 
declaración, bajo los consiguientes 
apercibimientos. Asi está acordado 
en sumario 81 de 1960, por abando
no de familia. 

L a Vecilla, 13 de Agosto de 1960.-= 
E l Secretario Judicial, (ilegible). 

3118 

Requisitorias 
Paga Vilas, Benjamín, de 18 años, 

hijo de Manuel y de María, soltero, 
natural de Lairado, Puenteareas 
(Pontevedra) y vecino de Tabcejas, 
Municipio de Las Nieves, Partido 
Judicial de Puenteareas, jornalero, 
por medio de la presente se llama y 
cita ante este Juzgado, por término 
de diez días, a fin de ser reducido a 
prisión, decretada en la causa nú
mero 75 de 1959, rollo núm. 1.524, 
por apropiación indebida, decretada 
por la l ima. Audiencia Provincial 



de León; advirtiéndoie que si pasa
do dicho plazo no comparece, se de
cretará su rebeldía, parándole el per
juicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 

• de la Policía, la busca y detención 
del mismo, caso de ser habido in
gresarlo en prisión a disposición de 
la Audiencia Provinciel de León y 
resultas de expresado procedimiento. 

Dado en Murías de Paredes, a 12 
de Agosto de'1960.-Ei Juez de Ins
trucción, (ilegible). — E l Secretario. 
José Vázquez. * 3111 

Jiménez, Jaime, gitano, de unos 43 
años, una cicatriz del ojo izquierdo 
a la oreja del mismo lado, muy mo
reno, cerrado de barba, de una esta
tura de 1,700, no muy fuerte, sin ser 
delgado, chaqueta de pana parda. 

Julio, el Gordo, (a) E l Besteiro, 
tratante de ganados, de unos 55 años, 
natural de Celanova, y Vecino de 
Ailariz, de la provincia de Orense, 
se les cita y llama por término de 
diez días, a ñn de que comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de ser redu
cidos a prisión decretada en el su-

. mario núm. 32 de 1960, por el delito 
de hurto de caballerías, advirtién 
do les que si no lo verifican dentro 
de dicho plazo, se les declarará en 
rebeldía, y les parará el perjuicio 
que»haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía, la basca y detención de 
ios mismos, y, caso de ser habidos, 
ingresarlos en prisión, a disposición 
de este Juzgado y resultas del expre
sado Sumario, dando cuenta telegrá 
ficamente. 

Dado en Murías de Paredes, a 11 
de Agosto de 1960.—El Juez de Ins 
trucción accidenta], S, Sánchez. —El 
Secretario. José Vázquez. • 3113 

A N U N C I O O F I C I A L 
'" — w 

Don Leandro Nieto Peña, Recauda
dor de los organismos oficiales que 
luego se indicarán. 
Hago saber: Que desde el día 1.° de 

Agosto hasta el 10 del próximo mes 
de Septiembre, estará abierta en mi 
oficina, establecida en L ón, Aveni
da de José^Antonio Primo de Rivera, 
número 17, 3.°, la recaudación vo

luntaria de los organismos oficiales 
que luego se fndicarSn. 

Además se intentará el cobro en 
las localidades que también se deta
llarán, así como la fecha en que 
tendrá lugar aquél, por mí o por 
mis auxiliares. 

1, Villavidel, Junta Vecinal, tercer 
trimestre. 

2, Carbajal déla Legua, id,, se-
gundo semestre. 

3, Bercianos del Páramo, Ayun
tamiento y Junta Vecinal, tercer tri
mestre, segundo semestre y anuales. 

4, Codornillos, Junta Vecinal, ter
cer trimestre. 

5, Calzada del Coto, Ayuntamien
to y Junta Vecinal, tercer trimestre, 
segundo semestre y anuales. 

6, E l Burgo Ranero, Junta Veci-
| nal, tercer trimestre. 
j 8, Villanueva del Carnero, id, id, 
| 9, Ardón, Ayuntamiento, segundo 
semestre y anuales. 

10, Benazolve, Junta Vecinal, se 
cobra Ayuntamiento y Junta. 

! 11, San Andrés del Rabanedo, 
Ayuntamiento, Hermandad y Junta 
vecinal, en San Andrés, tercer tri
mestre, segundo semestre y anuales. 

I 12, el mismo Ayuntamiento y pe
ríodos, en Trobajo del Camino. 

13, Valderrey, Hermandad Sindi
cal, segundo semestre. 

> 16, Lucillo, Ayuntamiento, según 
'do semestre y anuales. 

16 -17, Borrenes, Ayuntamiento y 
Hermandad, segundo semestre. 

17 -18, San Esteban de Valdueza, 
Ayuntamiento, tercer trimestre, 

i. 18 -19, Los Barrios de Salas, Her 
mandad, anuales. -• •• 

j 19-20, Cubillos del Sil, Ayunta 
miento, segundo semestre,, y Her
mandad Sindical, cuotas anuales. 

20, Casares de Arbas, Uunta Veci' 
nal, primer semestre. 

22, La Robla, Junta Vecinal, 
anuales. 

\ 22, Vegas del Condado, Herman
dad Sindical, segundo semestre, en 

.Vegas, 
> 23, id. id, id., en Moral. 
I 24, San Cipriano del Condado, 
Junta Vecinal, segundo semestre. 

25, Cabornera, Junta Vecinal, 
anuales. y 

25-26, Vegamián, Ayuntamiento, 
Hermandad Sindical y Sindicato de 
Riego, segundo semestre y anuales, 

26, Caldas de Luna, Junta V • 
aal, anuales 1958 - 59. eci" 
"27, Llombera de Cordón, Jam 

Vecinal, anuales. a 
27, San Justo de la Vega, Hermán-

dad Sindical, segundo semestre. 
29, Destriana. cuotas del 

semestre. v primer 

30, Laguna Dalga, Ayuntamiento 
primer semestre conciertos carnes y 
bebidas, y segundo semestre arbi-
trios rústica y urbana. 

31, Fíesnellino del Monte, Junta 
Vecinal, anuales. 

31, Villadangos del Páramo, Ayun-
tamiento, primer semestre. 

Los que no satisfagan Sus cuotas 
en las fechas señaladas, y en el pe
ríodo de recaudación que fioalizíi 
el 10 de Ssptiambre, incurrirán en 
los recargos de apremio siguientes: 
del 10 por 100 si liquidan aquéllas 
del 20 al 30 de Septiembre, y del 20 
por 100 si dejan tifanscurrir esta úl
tima fecha, sin más aviso ni notifi
cación, ^ 

Lo que se hace saber a todos los 
contribuyentes, en cumplimiento y a 
efecto de lo determinado en, el ar
tículo 63 del Estatuio de Recauda
ción de 29 de Diciembre de '1948. y 
Ley de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, 

León, Agosto de I960.--Leandro 
Nieto. 1 3126 

AMJNCIO P ARTICULAS 

Fundación Sierra-Pambley 
ESCUELA INDUSTRIAL 

C o n v o c a t o r i a 
E l día 28 de Septiembre próxi 

tendrá lugar el examen de ingreso 
ile,la 17 Promoción, en las especiali
dades de Cerrajería y Torno, Car
pintería y Ebanistería, y ^ ^ , ' 
Electricidad, admitiéndose las soli
citudes en el domicilio del Coieg . 
calle de Sierra-Pambley, 2. Edad.^ 
a 16 años. Los demás requis tos^ 
el tablón de anuncios y en i» 
cuela, donde se informara. El 

León, 12 de Agosto de 19^. 
Presidente, ('legible)- • 19n0 ntas. 

Núm, 1009.—42,ÜU F -3097 

L E O N 
Imprenta de la Dipatacioo 
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